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1.2 Instalaciones portuarias

CGPMM

En este apartado se describen las principales obras de infraestructura, las distintas zonas operativas, actividades

específicas y equipamiento del puerto de Progreso, la información detallada puede observarse en el plano de

instalaciones del puerto de Progreso, anexo al presente documento. Las instalaciones existentes responden a las

líneas de negocio identificadas: cruceros turísticos y carga comercial, ésta última comprende el manejo de

mercancías en diferentes presentaciones como carga general, contenerizada, granel agrícola, minerales,

hidrocarburos y fluidos.

Los enlaces terrestres del estado de Yucatán hacia el puerto de Progreso son de primer orden, inicia con una

conexión de 33 kilómetros hacia la ciudad de Mérida, capital del estado, la cual comprende una carretera de

cuatro carriles que permite una adecuada comunicación terrestre. A su vez, la capital se enlaza vía terrestre con

las principales ciudades de los estados de Campeche, Chiapas y Quintana Roo.

Los límites del puerto se encuentran determinados por el trazo de una línea poligonal imaginaria que une los

puntos siguientes: para la superficie marítima desde la intersección de la línea de costa con el meridiano

89 0 39'.00, continúa hacia el norte hasta el paralelo 21 0 28'.00, continuando hacia el oeste hasta el meridiano

89 0 43'30" y continuando al sur hasta la intersección con la línea de costa para continuar hacia el este hasta el

punto de arranque.

Tabla 1 Resumen general de áreas

. ... . . ....
Polígono de agua

Polígono de tierra

.. ". '. . . . ...
10,381,656.35

636,362.68

11,018,019.03

En términos generales, las Reglas de Operación del puerto de Progreso identifican como terminal de uso

particular a la:

a. Terminal de Hidrocarburos.

y de uso público, las siguientes instalaciones:

b. Terminal Terrestre.

c. Muelle de Pescadores.

d. Terminal de Cruceros.

e. Terminal de Usos Múltiples (TUM1).

f. Terminal de Usos Múltiples (TUM3).

g. Terminal de Contenedores.

h. Terminal de Granel Agrícola.

i. Instalación de Fluidos.

j. Muelle de servicios.

k. Duques de Alba
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a. Terminal de Hidrocarburos

Muelle 9, con 260 m (853 pies) de banda de atraque con 9.75 m de calado. Operan buque tanques con eslora de

hasta 202 m (662.7 pies) y 28.4 m (93.2 pies) de manga, o de hasta 190 m (623.4 pies) de eslora y 32.3 m (106

pies) de manga. Tiene áreas de servicios y vialidades con una superficie de 1.6 Ha.

b. Terminal Terrestre

Superficie ubicada en el kilómetro 33 de la carretera Mérida - Progreso y cuenta con 3.44 Ha para los servicios

conexos del puerto. Existe una segunda área de 0.7 hectáreas que se destina al estacionamiento de vehículos y

para fines de pesaje de los camiones, auxiliando al puerto a aliviar los problemas de congestionamiento en la

entrada y salida de los vehículos.

c. Muelle de Pescadores

Superficie de 2,242.60 metros cuadrados consistente en un muelle de concreto dotado de dos balizas de

señalamiento marítimo, bitas y defensas, que se utilizará para permitir la entrada a peatones al área con fines

turísticos.

d. Terminal de Cruceros

Muelle de espigón con 2 bandas de atraque, Norte y Sur de 300 m (1,082.7 pies) de largo cada una, con capacidad

para recibir cruceros con hasta 9 m (29.5 pies) de calado. Muelle de transbordadores con una banda de atraque

&:.,,¡::-~!I~~.·~I'G':¡¡, Om de largo, con capacidad para recibir embarcaciones con hasta 6 m de calado.
f(;",i'~'

~1;.:l. '. ,.,~:·~eH:a:~:~:s~e ubica la Terminal Turística y estacíonamientos de los camiones y vehículos para el

~-?!~ ., Id '1 I ( )~"';':1;~I' rmina e Usos Mu tip es TUMl

~O;~S'~~~.,':;;~!~~,t~~~;~=e3 con 195 m de banda de atraque, con capacidad para recibir embarcaciones de hasta 7.00 m (23 pies)
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Muelle 4, con 164 m de banda de atraque, con capacidad para recibir embarcaciones de hasta 7.00 m de calado.

En la TUM1, se cuenta con un patio de una superficie de 2.36 Ha al norte del Muelle 3, un Almacén Fiscalizado

con una superficie de 0.35 Ha, un Almacén de Refrigerados y PVIZI con una superficie de 0.17 Ha y otras

construcciones menores para servicios generales con una superficie de 0.21 Ha.

f. Terminal de Usos Múltiples (TUM3)

Muelle 7, con una longitud de 265 m, con capacidad para recibir embarcaciones con un calado de 9.75 m que

será compartido con la Instalación de Fluidos. Áreas de patios y vialidades con superficie de 3.25 Ha al norte del

Muelle 7.

g. Terminal de Contenedores

Muelle S, con 215 m de banda de atraque, con capacidad para recibir embarcaciones de hasta 7.0 m (23 pies) de

calado.

Muelle 6, con 270 m de banda de atraque y con un calado de 9.75 m.

Patio de Contenedores 13.8 Ha y un almacén de 0.25 Ha.
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Vías férreas

El puerto de Progreso no cuenta con infraestructura ferroviaria, las cargas que requieren transportarse por

ferrocarril se trasladan a la ciudad de Mérida (33 kilómetros) donde enlazan con la línea ferroviaria Mayab, la

cual conecta con Medias Aguas y Coatzacoalcos en el estado de Veracruz.

Vialidades

El acceso al puerto es a través de un viaducto de comunicación y se encuentra construido en dos secciones, la

primera con una longitud de 2 kilómetros que inicia en el área de acceso terrestre y termina en la denominada

Terminal Intermedia. Esta primera sección consiste en dos viaductos construidos sobre el mar a base de pilas,

pilotes y trabes de concreto, ambos poseen dos carriles de circulación, el que se identifica como "viaducto

alterno" es el que actualmente se utiliza para el tránsito de carga y mide 2.15 km. La segunda sección es de

aproximadamente 5.9 kilómetros y son obras de relleno protegidas con rompeolas que permiten cuatro carriles

con 4.5 metros de ancho y finaliza en la Terminal Remota.

Tabla 2 Obras de atraque y tipos de carga.

General suelta y unitizada

General suelta y unitizada
24,800

7

7

7 Contenedores Semiespecializado.
115,000

9.75 Contenedores Especializado

9.75 50,000 General, minerales y fluidos

9.75 23,500 Graneles agrícolas

9.75 16,000 Petróleo y sus derivados

9 NA Pasajeros

9 NA Pasajeros

6 NA Transbordadores

5.5 NA Servicios

5.5 NA Mineral100 cada posición
de atraque

3 195

4 164 con tram

adicional de 2
metros con un

ángulo de 1680

5 215

6 270

7 265

8 186

9 260

eN 300

es 300

70

Servicios 75

TUMl

Duques
de Alba

Servicios

TUM3

Terminal de Cruceros

Terminal de Cruceros

Transbordadores

Terminal de Granel Agrícola

Terminal de Hidrocarburos

"C~f::T~~~~Ip--------+----+--=---------t-----+-----+-------------;

. ~. ,,~~~~(~l~cWf~T«ftontenedores
lj;' EC;e:f')f{ GEtv.:::lAI. P€ ¡;'l)t'Rf03

Total 7muelles comerciales (carga), 2para pasajeros, 1para transbordadores, 1 para servicios y 2
posiciones de atraque para barcazas.

Andadores peatonales

Conforme las reglas de operación, dentro del recinto portuario (con excepción de los servicios de seguridad y

mantenimiento), queda estrictamente prohibida la circulación peatonal en los viaductos. En el caso particulard(¡;)

• ,-, Af:l~~"""""j\
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La infraestructura para la navegaclon de acceso al puerto (canal) se encuentra en condiciones óptimas de

operación para un calado de 9.75 metros, en este mismo sentido, la dársena de ciaboga y las posiciones de

atraque 6, 7, 8 Y 9. Con menor calado las posiciones de atraque 3, 4 YS, con 7 metros.

Análisis oferta (cabotaje).

La carga en la nueva ruta regular de cabotaje y TMCO se operará primordialmente en las posiciones de atraque

denominadas: muelles 3 y 4, en donde tendrán uso preferencial las embarcaciones mexicanas o comprometidas

a su abanderamiento mexicano que realicen tráfico de cabotaje, TMCO o mixto; así mismo, cuenta un polígono

determinado, que estarán a cargo de la ASIPONA Progreso y podrán operar personas morales, para efectuar

operaciones con mercancías en la superficie designada para dicha operación.

La ASIPONA Progreso en coordinación con la autoridad aduanera, operadores y empresas transportistas, llevarán

a cabo la operación de tráfico de cabotaje, cuya carga, descarga y transporte de mercancía nacional o

nacionalizada serán confinadas dentro del polígono colindante a los muelles 3 y 4 con una superficie de 24,800

m2 en la zona conocida Terminal de Usos Múltiples 1 (TUM 1). Sin embargo} se prevé que el área quedará

saturada al segundo año del inicio de operaciones y por lo tanto se requiere capacidad adicional desde 2021.

11/
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Total: 7 muelles comerciales (carga), 2 para pasajeros, 1 para transbordadores, 1 para servicios y 2 posiciones de atraque
para barcazas.

En la siguiente tabla se muestran las principales características de la infraestructura de puerto Progreso para la

atención de buques y el manejo de carga comercial.

cJ'S'~~:~~¡:.
#~::~'%-~ ~.
ti '''(~~f
~ ~\::~;.

\1~:'
~.

'j.ECRHAA!ADEMARIJ~ 195
ecORV\~CIÓN E;I~AAl 1)(;:' M¡:)~ 24,800

r !'<CAA11'<! ME~ 4 164 7 General suelta y unitizada
DlRECCtON CE' . '~ r, e

Terminal de 5 215 7 Contenedores Semiespecializado.

Contenedores
115,000

6 270 9.75 Contenedores Especializado

TUM3 7 265 9.75 50,000 Carga general, minerales y fluidos

Terminal de Granel
8 186 9.75 23,500 Graneles agrícolas

Agrícola

Terminal de
9 260 9.75 16,000 Petróleo y sus derivados

Hidrocarburos

Terminal de
CN 300 9 NA Pasajeros

Cruceros
Terminal de

CS 300 9 NA Pasajeros
Cruceros

Transbordadores F 70 6 NA Transbordadores

Servicios Servicios 75 5 NA Servicios

Duques de 100 cada 5.5 NA Mineral
Alba posición de
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Cálculo de la capacidad instalada

Carga comercial.
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Para el cálculo de la capacidad instalada de cada línea de negocio, se tomó en consideración la productividad

medida en THBM (Ton-Hora-Buque-Muelle), ya que este indicador refleja en forma más adecuada la situación

de ocupación de los frentes de atraque, para ello se tomaron los datos estadísticos oficiales de puerto Progreso

y de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.

Para evitar esperas, se considera aplicar como máximo el 50% del tiempo disponible de muelle para buques de

contenedores, como medida de seguridad para minimizar posibles tiempos de espera de las embarcaciones. Para

cargas a granel se puede aceptar como máximo una ocupación de muelle de hasta el 70%; lo anterior con base

en las recomendaciones de la ONU-UNCTAD en su Manual para la Planificación y el Desarrollo Portuario.

Con base en lo anterior, la capacidad instalada del puerto de Progreso para el manejo de carga comercial se

resume en el siguiente cuadro:

Tabla 35 Capacidad instalada por línea de negocio y terminal (toneladas)

LíNEA DE NEGOCIO
PRIMERA SEGUNDA TERCERA

TERMINAL MUELLE
MANIOBRA MANIOBRAMANIOBRA

3 96,360

TUM 1

CARGA GENERAL I 4 135,656 343,100 946,080

TUM 3 7 101,714

TUM 1 4 149 O
~

;; CONTENERIZADA 5 1,044,884 996,450
~> TERMINAL DE

1,030,030

fZJ
CONTENEDORES

6 1,044,884

TUM 1 3 551,855
'·lí 1,635,200
P Ji.~~1'~~

TUM 3 7 156,338r .1'05 GRANEL AGRíCOLA 4,541,184

TERMINAL DE GRANEL
8 3,329,265 2,686,400

AGRíCOLA I
TUM 1 3 19,520

GRANEL MINERAL TUM 3 7 128,673 O 1,261,440

DUQUES DE ALBA 01 Y 02 1,941,540

3 460,500

TUM 1 O

PETRÓLEO Y DERIVADOS 4 717,517 7,156,273

TUM 3 7 3,551,955 1,606,000

TERMINAL PEMEX 9 3,119,665 O

OTROS FLUIDOS TUM3 7 25,505 O 630,720
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Tabla 36 Capacidad instalada integral por línea de negocio y terminal (toneladas).. ...
• : • ¿ • : ,. ¿ .: ..

96,360

135,656 343,100 946,080 333,729

101,714

149 O

1,044,884 996,450 996,450
1,030,030

1,044,884

551,855
1,635,200

156,338
4,541,184 4,037,458

3,329,265 2,686,400

19,520

128,673 O 1,261,440 1,261,440

1,941,540

460,500
O

717,517 7,156,273 7,156,273

3,551,955 1,606,000

3,119,665 O

25,505 O 630,720 25,505

-- -------- - ~ - -

TOTALES 16,425,980 7,300,730 15,532,147 13,810,855

3
TUM 1

4

TUM3 7

TUM 1 4

TERMINAL DE
5

CONTENEDORES
6

TUM 1 3

TUM3 7

TERMINAL DE
8

GRANEL AGRíCOLA

TUM 1 3

TUM3 7

DUQUES DE ALBA Di YD2

3
TUM 1

4

TUM3 7

TERMINAL PEMEX 9

TUM 3 7

GRANEL MINERAL

GRANEL AGRíCOLA

CARGA GENERAL

LíNEA DE NEGOCIO TERMINAL MUElLE

CONTENERIZADA

..... ~~L;.cE-:'~\~~.t.: ~.. :-.-:¿.P:'. :'l.
'"'thj·':>i1Wél<'i,,:,~.r..,I-";:;":';f.::,t.""" ".m,...if.-.~~-.. -F.-LU-I-DO-S---+--------+------t--------t-------t-----+------i

i),;,,~é.~t6~;~~~~~~i~J.:1O¡~~L.,¡,~~~ L.¡.li:~¡'¡;;';';;<¡'~.-----.J.------___I

En el cuadro anterior, el muelle 7 se considera de uso compartido para el manejo de: minerales, otros fluidos,

hidrocarburos comerciales (combustóleo, Diesel, asfalto, magna, premium y turbosina) y granel agrícola.

Es la empresa Hidrocarburos del Sureste, S.A. de c.v. (Hidrosur) quien opera la instalación de fluidos

(hidrocarburos comerciales), y de conformidad a los Términos y Condiciones de Prestación de Servicios (TCPS)

autorizados por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), se establece una capacidad de despacho de 12,500

barriles por día por bahía, mismos que representan 2.72 millones de toneladas (900 THBM), a diferencia de

PEMEX LOGíSTICA que presenta en su Terminal de Hidrocarburos un rendimiento promedio de 348 THBM; esta

diferencia en los rendimientos entre terminales radica fundamentalmente en que dependen de las capacidades

de descarga de las embarcaciones y de que los depósitos de Hidrosur se localizan en la misma terminal, mientras /7/
que PEMEX LOGíSTICA utiliza duetos y bombea su producto fuera del puerto. ' V
Por lo que respecta a la operación de contenedores, en el siguiente cuadro se indica la capacidad estimada

medida en TEU'S, considerando un peso estimado de 4.98 ton/TEU en promedio, que toma en cuenta Iat:\
combinación de contenedores llenos y vacíos, lo anterior con base en los registros estadísticos existentes. WI

...OM__.ooaó'I.aJWrtM....
'P(.~,UAllIO w-etO+l...L

MA~tNA
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Tabla 83 Metas de construcción y modernización de infraestructura y equipamiento

Año de ejecución de la meta

Fortalecer la
oferta de

infraestructura
y servicios

portuarios en
condiciones

de seguridad,
sustentabilidad
y generación de
valor agregado

La Entidad no cuenta con proyectos de inversión en desarrollo para los Puertos Pesqueros.

6.3 Zonificación maestra para el desarrollo portuario

La Zonificación Maestra de los Puertos Pesqueros y Terminales (Celestún, Sisal, ~huburná, Yucalpetén, Telchac,

Chabihau, Dzilam de Bravo, San Felipe, Rio Lagartos, Las Coloradas y El Cuyo; están integradas por dos tipos de

.<:;;;,·:.:zphp:fp-.qrtuarias: las que ya han sido adjudicadas o asignadas, tanto a cesionarios o autoridades, conforme a los

,:lf:í·:'~~:;~W.i~E~~~entos y normatividad aplicables; y, nuevas zonas portuarias que se proyectan en este PMDP como de

:ii~t~~~;~~~¡
:·~~€~~J~~~ablas que se presentan por cada puerto se detallan las zonas portuarias a la fecha de elaboración de este

.".~~,: .....-'"

:~,·t:;(¡;f .gMP.?~f"'¡.")
t!.n:'t~~~N).C~{; ...' ·~.. C:~.~:;( ;:.~~ v; ;>;.j; :':"':'~jf:

'1' ,""~" .•\ '''Ir.~C¡'/'ITE
?}:f,~eC~':IN .1t::· ;."~;. r)f; r;.~·t·:~·}·{)S

Recinto Portuario de Celestún

Tabla 84 Zonas portuarias asignadas Celestún

Servicio general a las embarcaciones

Instalación de Turismo

3 Pu E
Instalación para reparación y servicio de

embarcaciones

4 Pu E Marina 3,579.58

5 Pu E Vialidades para mantenimiento 866.97

6 Pu E Canal de Navegación de Uso Común 13,138.54

7 Pu E Canal Secundario 8,829.42

8 Pu E Dársena 1 de Uso Común 6,008.20

9 Pu E Dársena 2 de Uso Común 8,842.09

10 Pu S Áreas de Navegación de Uso Común 192,814.09

11 Pu S Vialidades 11,134.34

ASIPONA

ASIPONA

ASIPONA

ASIPONA

ASIPONA

ASIPONA

ASIPONA

1/
(i)

,,~llt\.SI$TEAIA
,/'-.,...C.:..:*!I)1.

153












































